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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D. M., 26
de octubre de 2017, a las 12H15.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0032-13-
AN, acción por incumplimiento para hacer efectiva la aplicación de normas oactos
administrativos de carácter general, mediante la cual Luis Gaudulfo Orellana
Pérez, Gloria Noemí Mejía Ramos. Alcívar Eustorgio Gallegos Villegas y Maria
Débora Gonzalvo Pacheco, solicitan se disponga al rector de la Universidad
Técnica de Babahoyo, de inmediato cumplimiento a lo dispuesto en la disposición
transitoria decima novena de la Ley Orgánica de Educación Superior, previo a su
conocimiento y resolución por el Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes
de octubre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
providencia de 26 de octubre del 2017, a los señores: Alcívar Eustorgio
Gallegos Villegas yLuis Guadulfo Orellana Pérez, Gloria Noemí Mejía Ramos,
María Débora Gonzalvo Pacheco, ex docentes de la UTB en la casilla
constitucional 313 mediante correo electrónico: arturoalvaradola@fhotmail.es,
elo7aa@gmail.com, al Rector de la Universidad Técnica de Babahoyo (UTB)
mediante correo electrónico: tejammilloríatutb.edu.ec; al Procurador General del
Estado, en la casilla constitucional 18, conforme constan de los documentos
adjuntos.- Lo certifico.-
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Carina López

De: Carina López
Enviado el: viernes, 27 de octubre de 2017 12:19

Para: 'elozaa@gmaiI.com'; 'arturoalvaradola@hotmail.es'; 'tejaramillor@utb.edu.ee'
Asunto: NOTIFICACIÓN DENTRO DEL CASO Nro. 0032-13-AN
Datos adjuntos: 0032-13-AN-prov.pdf


